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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá D.C. junio 2026 
 

 
Señor (a) 
FREDY HERNANDO ARIAS AYALA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9212391 
Cargo instructor Grado 20 
Centro metalmecánico 
Bogotá. 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes junio del año 2026 

Referencia: No CO1.PCCNTR.9212391 del    

año 2026 
 

 
MARIA STELLA YAGUE BERNAL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40404134 de 

Villavicencio, en mi calidad de Contratista del SENA, en CENTRO METALMECANICO, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y 

NUEVE MILLONES CIENTOS DOCE MIL SETENTA  PESOS MCTE 

(49.112.070). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) 

Un primer pago correspondiente al mes de febrero de 2026 por valor de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA  PESOS MCTE ($4.579.580), b) 

NUEVE (9) pagos iguales por los meses de marzo a noviembre de 2026, por valor d e  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada X Pública Reservada  
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CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS MCTE ($4.737.497).  C) Un último pago por el mes de diciembre de 2026 por valor 

de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DIEZ Y SIETE PESOS MCTE 

($1.895.017). 

 
Plazo: Será hasta el 12 de diciembre de 2026. 

 

OBJETO: 

Prestar servicios profesionales para impartir formación profesional integral en las 
modalidades presencial, virtual y/o combinada, ejecutando los procesos pedagógicos de la 
formación titulada y complementaria en etapa lectiva y/o etapa práctica en los diferentes 
niveles y especialidades del Centro Metalmecánico; incluyendo la atención a las estrategias 
CAMPESENA, FULL POPULAR y Programas Especiales; lo anterior, de acuerdo con los 
lineamientos del Estatuto de la Formación Profesional Integral (numerales 34 y 35), la 
normativa institucional vigente y la programación de aprendices establecida, así como 
brindar soporte técnico y administrativo integral a los requerimientos de la Subdirección. 

 

Ejecución mensual de actividades 
 

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Ejecutar las actividades de 
formación técnica y pedagógica 
conforme a la planeación y  
programación de las fichas de los 
aprendices, atendiendo las 
necesidades del servicio en las 
jornadas y modalidades 
requeridas por el Centro de 
Formación. 

 

Impartir formación a las 
fichas de acuerdo la 
programación establecida. 

Sofia plus 
Correo electrónico. 
Horario 
Registro fotográfico 

2 Brindar soporte técnico y 
administrativo integral a los 
requerimientos de la Subdirección 
de Centro y a las Coordinaciones, 
garantizando el apoyo 
especializado necesario para el 
cumplimiento de los objetivos 
institucionales y del objeto 
contractual. 

“Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

“Para el periodo 
del informe no se 
ejecutaron 
acciones 
referentes al 
cumplimiento de 
esta obligación. 
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3 Desarrollar y actualizar las Guías 
de Aprendizaje y el material 
didáctico, conforme a la Guía de 
Ejecución de la Formación 
Profesional Integral y los 
lineamientos pedagógicos 
vigentes del SENA.  

Se actualiza las guías de 
aprendizaje dependiendo de 
la modalidad a impartir 

Guías de aprendizaje 
En el drive 

4 Elaborar y hacer entrega del plan 
de trabajo y el cronograma de 
actividades de acuerdo con los 
lineamientos del Reglamento del 
Aprendiz SENA vigente y las 
directrices de la Coordinación 
Académica.  

 

Se realiza la planeación 
estratégica y horarios  

Planeación estratégica 
Horarios en el drive 

5 Gestionar la información 
académica y administrativa 
utilizando los aplicativos 
institucionales vigentes (SOFIA 
Plus, Zajuna) y cualquier otro que 
la entidad implemente, 
garantizando la veracidad y 
oportunidad de los datos 
registrados.  

 

Se gestiona las plataformas 
senasofia y los drives 
generados en la coordinación 
para tal fin, secop 

Registros en senasofia, 
drive, secop 

6 Aplicar y diligenciar los formatos 
señalados en la plataforma 
Compromiso, asegurando que los 
registros, evidencias y productos 
de la ejecución contractual se 
ajusten al Sistema Integrado de 
Gestión y Autocontrol (SIGA).  

 

Se elaboración los formatos 
descargados de la 
plataforma compromiso 

Formatos diligenciados 

7 Brindar acompañamiento técnico 
y pedagógico a los aprendices 
tanto en la etapa lectiva como en 
la etapa productiva, realizando el 
seguimiento, la evaluación de 
bitácoras y la aplicación de planes 
de trabajo según las alternativas 
de práctica. 

 

“Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

“Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 



5 

GCCON-F-087 V2 
 

 

 

8 Implementar de forma 
autónoma los ajustes razonables 
y estrategias pedagógicas 
inclusivas para la atención de 
aprendices con discapacidad o 
necesidades educativas 
especiales, bajo las orientaciones 
de Bienestar al Aprendiz. 

Se implementará las 
estrategias pedagógicas 
para la inclusión de 
aprendices con discapacidad 
o necesidades especiales 

“Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

9 Acreditar mensualmente el 
cumplimiento de las 
obligaciones con el sistema de 
Seguridad Social Integral y las 
disposiciones tributarias 
vigentes para contratistas 
(Circular 3-2025- 000257), 
como requisito para el 
trámite de pago. 

Se acredita mensualmente 
el pago de la seguridad 
social 

Comprobante del 
pago de la Seguridad 
Social, comprobante 
de la transacción 

10 Registrar y presentar los juicios de 
evaluación de los aprendices y 
demás informes técnicos de su 
competencia dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal 
efecto.  

 

Se registran los juicios 
evaluativos 

RJE, aplicativo 
senasofiaplus 

11 Reportar oportunamente los 
informes, planillas y formatos 
resultantes de los procesos de 
aprendizaje y los productos 
generados por los aprendices a 
quienes imparte formación 
profesional.  

Diligenciar y reportar los 
informes, planillas y 
formatos 

Informes, planillas y 
formatos 

12 Aportar conceptos técnicos 
especializados para la 
elaboración de fichas técnicas y el 
apoyo en evaluaciones técnicas 
para procesos de contratación 
pública cuando el Centro de 
Formación lo requiera. 

“Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

“Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

13 Desarrollar las actividades de 
inducción, planes de mejora y 
estrategias de permanencia de 
los aprendices, aportando su 
idoneidad profesional para 
minimizar la deserción. 

“Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

“Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 



 

 

 

 
14 Ejecutar productos de 

investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
en el marco de los proyectos 
SENNOVA y las líneas 
programáticas vigentes en el 
Centro. 

“Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

“Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

15 Realizar acciones de promoción, 
publicidad y divulgación 
tecnológica de los programas y 
servicios del Centro de Formación 
Metalmecánico, dentro o fuera 
de sus instalaciones. 

  Se realiza la promoción y    
  publicidad por medio del   
  estado de mi teléfono 

Información en el estado 
Registro fotográfico 

16 Implementar las acciones 
necesarias para el cumplimiento 
de los estándares de alta calidad 
y los sistemas de gestión 
institucional (SIGA, MIPG), 
generando las correspondientes 
evidencias. 

Realizar la inducción SST y 
Discapacidad 

Certificaciones al día 

17 Asegurar el uso técnico, aseo y 
conservación de los ambientes de 
formación, maquinaria, 
herramientas y elementos 
asignados para la ejecución de 
sus actividades. 

Se asegura el uso técnico y 
aseo en los ambientes de 
aprendizaje 

Registro fotografico 

18 Aplicar estrictamente las normas 
de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST) y los protocolos de 
seguridad industrial específicos 
del área metalmecánica durante 
la prestación del servicio. 

Se aplica estrictamente las 
normas de SST 

Cumplimiento de las 
normas, utilización de los 
EPP. 

19 Atender los requerimientos 
técnicos de la supervisión y 
presentar los informes de 
actividades que evidencien el 
cumplimiento de las obligaciones 
de manera independiente y 
autónoma. 

Se atienden los 
requerimientos y se 
presentan los informes 

Se atienden los 
requerimientos y se 
presentan los informes 

20 Participar desde su experticia 
técnica en los comités de 
evaluación y seguimiento de 
aprendices, así como en los 
procesos de autoevaluación de 
los programas de formación. 

“Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

“Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 



 

 

21 Realizar la transferencia de 
conocimientos técnicos y 
pedagógicos a instructores y 
aprendices cuando participen en 
eventos de capacitación o 
actualizaciones técnicas. 

Se realiza la transferencia de 
conocimientos en los 
eventos convocados 

Registro fotográfico 

22 Realizar el cierre administrativo 
del contrato mediante la entrega 
de paz y salvo y el reintegro de los 
bienes, materiales y equipos 
facilitados para la ejecución del 
servicio. 

Se realizará la entrega del 
paz y salvo 

 

23 Ejecutar todas las acciones 
necesarias para el cumplimiento 
del objeto contractual bajo el 
marco de la autonomía técnica y 
civil de la relación, evitando 
cualquier actuación que 
configure subordinación o 
jornada laboral. 

Se ejecuta el objeto del 
contrato con total 
autonomía 

Registro fotográfico 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 

Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 

Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades 

desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del 

Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 
 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1. XX XX XX XX 
2. XX XX XX XX 

 
  



 

 

 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar:  (i) Documentos electrónicos enunciados 
como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales,  (ii) los desplazamientos 
realizados y (iii) el pago de la  planilla de seguridad social y parafiscal nro.  6017450832 operador 
SOI referente al mes de mayo 
 
Evidencias en (13) folios  
 
Cordialmente, 

 

 

 
Maria Stella Yague Bernal 

Contratista 

C.C. No. 40404134 de Villavicencio 
 
 

 

 

FREDY HERNANDO ARIAS AYALA 
Supervisor(a) Contrato No. CO1.PCCNTR. 9212391 de 2026 
Cargo PROFESIONAL GRADO 20 
 

Control de Cambios 
 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 
migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 
Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 
correspondiente. 

2 Abril 2026 

Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 



 

 

 

 

INFORME EVIDENCIAS FORMACIÓN ARTICULACIÓN CON LA MEDIA 
MARIA STELLA YAGUE BERNAL 

INSTRUCTORA COMPETENCIA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
 
 
 
 
Obligación 1. Ejecutar las actividades de formación técnica y pedagógica conforme a la planeación y  
programación de las fichas de los aprendices, atendiendo las necesidades del servicio en las jornadas y 
modalidades requeridas por el Centro de Formación. 
 
 
 

 
 
 
Obligación 3. Desarrollar y actualizar las Guías de Aprendizaje y el material didáctico, conforme a 
la Guía de Ejecución de la Formación Profesional Integral y los lineamientos pedagógicos 
vigentes del SENA. 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
Obligación 4. Elaborar y hacer entrega del plan de trabajo y el cronograma de actividades de acuerdo 
con los lineamientos del Reglamento del Aprendiz SENA vigente y las directrices de la Coordinación 
Académica.  
 
  



 

 

 
 

Obligación 5. Gestionar la información académica y administrativa utilizando los aplicativos 
institucionales vigentes (SOFIA Plus, Zajuna) y cualquier otro que la entidad implemente, garantizando la 
veracidad y oportunidad de los datos registrados.  
 

 
 
 

Obligación 9. Acreditar mensualmente el cumplimiento de las obligaciones con el sistema de Seguridad 
Social Integral y las disposiciones tributarias vigentes para contratistas (Circular 3-2025- 000257), como 
requisito para el trámite de pago. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Obligación 10: Registrar y presentar los juicios de evaluación de los aprendices y demás informes 



 

 

técnicos de su competencia dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto.  
 
 
 
 

 

 
 

Obligación 15. Realizar acciones de promoción, publicidad y divulgación tecnológica de los programas y 
servicios del Centro de Formación Metalmecánico, dentro o fuera de sus instalaciones. 

 



 

 

 
 

Se comparte la oferta académica en el estado del whatsapp 
 

Obligación 16. Implementar las acciones necesarias para el cumplimiento de los estándares de alta 
calidad y los sistemas de gestión institucional (SIGA, MIPG), generando las correspondientes evidencias. 
 

 
 
 
 
 
 

        
 



 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Obligación 23. Ejecutar todas las acciones necesarias para el cumplimiento del objeto contractual bajo 
el marco de la autonomía técnica y civil de la relación, evitando cualquier actuación que configure 

subordinación o jornada laboral. 
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